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grupo banco sabadell & banco CAM 

Ayuda escolar  
¿Estudias? ¿Tienes hijos en edad escolar? 

 
Todos los empleados y empleadas en activo de grupo Banco Sabadell tenemos derecho, según el Pacto de 

Condiciones Sociales de 2006, a: 

1.- Unas percepciones para estudios propios: 

Estudios Universitarios: 22,05 euros por crédito 

Idiomas realizados en centros homologados: Gasto justificado hasta 572,50 euros por curso 

 

Siempre se ha de presentar el documento que acredite que has aprobado los estudios para los que pides la 

ayuda escolar. 

2.- Una percepción por hijo/a entre 0 y 23 años de 657,61 euros: 

- Se ha de presentar la solicitud en el primer año de guardería o colegio, sin ser necesaria la posterior 

presentación anual. 

- Se tiene derecho a la percepción siempre que estén escolarizados, no trabajen o bien que su salario 

anual sea inferior a 6.735,45 euros. 

- En caso de minusvalía acreditada, se percibirán 1.315,22 euros hasta los 26 años. 

- En caso de que ambos padres trabajen en la empresa, percibirán la mitad cada uno. 

Los empleados que en el mes de noviembre estén en activo percibirán la cantidad íntegra de la ayuda 

escolar solicitada en la nómina de ese mes. Por todo ello, recordamos a los que solicitan la ayuda escolar 

para sus estudios y a los que lo hacen por primera vez para los estudios de sus hijos que deben solicitarla 
antes del 31 de octubre. Las personas en excedencia por cuidado de un menor también tienen derecho a 

percibir la ayuda escolar de hijos, que se les abonará cuando reingresen. 

Los impresos los podéis encontrar en la INTRANET  PEOPLE  SOCIALES  AYUDA ESCOLAR. Los 

modelos son el ME-14469 para los estudios propios y el ME-14470 para los estudios de hijos. Las 

solicitudes se envían a Relaciones Sociales, CPI: 3534-0724. 
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